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DCr* Este papel es diario, se publica á las i ella ú esta y otras clases que los necesitan 
5 de la tarde en la I m pr en ta  i>e l \ C a r id a d * j igualmente, se vuelven alguna vez en daño de 
Se vende en ella y en la librería de D. i los socorridos, y la cama del hospital, y cuna 
Jaim e Hernández Calle de S. Gabriel n °  . G3, de la casa de expósitos suelen ser escalones 
y  en la tienda de D Mateo Varela, Calle de 8. |j para la tumba. Importa altamente que los 
Carlos, Plaza mayor, n °  33, En la misma j> enormes gastos que ocasionen estos estableci- Im prenta se reciben avisos largos hasta el medio mientos, se ordenen y  dirijan en beneficio de
dia y siendo cortos hasta las dos de la tarde 
Los avisos de los SLJSCRIPTORES se in
sertarán GRATIS.

Subscripción mensual........................  20 rs
Números sueltos..................................  1 id

ALM ANAQUE.
M IERCO LES S Francisco de Caracciolo F. y yugal y las atenciones filiales contribuyan á la 
ata Saturnina

Sol sule a las 7 horas y G minutos.
25© pone á las 4 horas y 53 minutos.

a humanidad; que el espíritu de caridad reem
place al de especulación, y á los desdenes de 
la indiferencia fria el esmero de la compasión 
fogosa. Importa sobre todo que en vez de ha

ll cinar enfermos en vastos edificios, donde es 
imposible socorrerlos convenientemente, se 
les asista en sus casas, donde el esmero con-

CORREG8.
Para «1 interior de la República salen 

dias 9, 10, 23, y 30, de cada mes.
los

curación. Con presencia de los datos que so
bre la situación de esta clase de estableci
mientos en cada provincia reúnan y presenten
Cita vio F o m o n tn , r o n  P.OYlsillftrfl"cion á los hábitos d ; cada una, á sus recursos, 
al número de individuos que con ellos se so
corran, a la clase de auxilios que se les pres-

De Buenos Ay res para los pueblos del interior *e’ a âs mejoras que p°r un Yudo puedan ha-
Parn la carrera de, Chile el 10 de cada mes. 
Para la de Santa Fé el 19.
Para la del Perú el 20.

ESTER! OR
E S P A Ñ A .

REAL DECRETO.Continua)
C a p it u l o  nono  Hospicios hospitales y otros establecimientos de ■ beneficencia.

42. En el examen detenido y pronto arreglo de estos establecimientos pueden los sub 
delegados de Fomento justificar desde luego la «lección, que de ellos ha hecho S. M. para 
cuidar de lo» intereses de sus pueblos. Evi
dente es que si el labrador robusto, el capi
talista opulento, y el especulador activo nece
sitan del favor y de la protección constante 
del Gobierno para adelantar sus intereses y 
mejorar sil condieion, mucho mas lo necesita
el pobre jornalero á quien la enfermedad postra poco tiempo útil y apreciada, en el lecho del dolor; el anciano indigente á ' * * * ' ' ’ '
quien la edad niega el consuelo y los auxilios I del trabajo; el niño recien nacido á quien las 
preocupaciones ó la crueldad de rus padres 
condenan a chupnr los secos pechos de una nodriza mercenaria; el desventurado en fin á 
quien la Vy confina en un encierro; mientras 
se confirman ó se desvanecen los indicios que le acusan de haberla infringido. La privación de la libertad en estos, la enfermedad en aquellos, la impotancia senil en unos, la

cersc en la administración, á la extensión que 
por otro pueda darse al socorro completo de 
las necesidades, se fijara un plan general, que 
sera sin embargo susceptible de modificaciones 
locales, porque en esta materia apenas hay 
otras reglas aplicables a todas las situaciones, 
que las de ‘ reunir en un fondo común todos 
los arbitrios destinados al mismo objeto, y 
hacerlos administrar del m do mas sencillo y 
menos costoso, bajo la inspección inmediata y 
directa de ios agentes superiores de la admi
nistración.”

43 La organización de los hospicios no es 
solo de importante por los auxilios que puede hallar en ellos la vejez desvalida. Eslo aun 
mas porque en ellos deben recogerse y ocu
parse los méndigos y vagamundos, que fati
ga la compasión á fuerza de excitarla, roban á la actividad menesterosa socorros, que sin 
esa concurrencia jamas reclamaría en vano. Guiando á la caridad pública, se puede ex
tirpar en breve esta plaga de la mendicidad 

¡ que inutiliza y corrompe una claso nume- 
■ rosa que el hábito del trabajo haria en

En algunoshospicios s« han establecido ya talleres, en 
que se ocupan brazos, que antes solo se 
alargaban para recibir los dones que alimentaban su pereza. Pero en pocas partes se 
ha completado el beneficio, tanto por la penuria constante de fondos con que de muy antiguo luchan todos nuestros establecimientos cuanto por los vicios de su admi
nistración interior, y sobre todo por el erróneo sistema, que no hizo de las casas de beneficencia una atención privilegiada de ladebilidad infantil en otros, son necesidades administración general. Los talleres estable que reclaman cada dia y 6. cada paso la mano cides en algunas de ellas deben desde hoy 

benéfica de la administración. Sin em bargo ,m ejo rarse  y extenderse cuando lo perm ítala los socorros que por donde quiera dispensa |j situación; pata lo cual quedan indicados

arriba muchos de los medios que pueden 
emplear los subdelegados de Fomento, sin 
peijuicio de otros que en cada caso les sugie
ra su inteligencia y patriotismo. Todo de
pende dól que muestren los hombres aco
modados y réspetables, á quienes se coloque 
á la cabeza de los establecimientos, en los 
cuales solo los subalternos que no tengan 
otro medio de vivir, deben ser retribuidos. 
La dirección de un hospicio, cuando se de
sempeñe gratiutamente, y  de una manera útil 
al alivio de los pobres y á los progresos de 
la industria, debe ser rodeado de ana eminen
te consideración, y ser mirado el que la sirve 
con el respeto debido a un magistrado, con 
el amor debido a un padre. No es de es
perar en verdad que todos los sugetos in- 

\ dependientes por su caudal, y respetados por 
| el noble uso qne de él hagan, se carguen gratuitamente con el peso de una administra

ción prolija; pero el patriotismo, cuando se 
sabe estimularlo, hace prodigios, y entre 
hombre* que nada necesitan y que ¿ nada 
aspiran, se hallarán bastantes sin duda que 
ambicionen el reconocimiento de sus conciu
dadanos. A una administración benéfica é 
ilustrada, jamas faltarán muchos y muy útiles 
cooperadores.

44. Hay en varios pueblos fondos que 
destinados á objetos, un dia muy útiles no 
podrian aplicarse hoy á los de su instituto, 
que ya no existen. Hoy en efecto no hay 
cautivos que redimir, leprosos que curar, ni 
otros males morales y físicos á cuyo remedio 
proveyeron en otro tiempo diversas fundacio
nes piadosas. Es esencial averiguar cuantas 
hay de esta especie en cada provincia, como 
se administran, y en que se invierten sus rentas; y ver si podrian servir para socorro de 
necesidades del dia, en las cuales habrían tal vez fijado su atención los hombres benéficos, 
que dotaron los establecimientos de entonces. Con estos recursos podría mejorarse la con
dición de las inocentes víctimas de la debi
lidad ó del crimen, que por cuanto sin culpa 
de ellas las abandonaron sus padres, tienen 
derecho á la tutela de la sociedad. El aban
dono en que generalmente gimen, debe ser un estímulo poderoso para los magistrados, á 
quienes una R eina animada de los mas filantrópicos deseos delega el honroso encargo de 
velar sobre todos los intereses sociales.

45. Con los mismos medios ú otros aná
logos se podrian establecer asilos para los de montes, sobre cuyo destino se vé con frecuen
cia embarazada la autoridad judicial. Contados son los hospitales en que se les abriga; y la humanidad se estremece al considerar el modo con que por lo general se desempeña es
ta alta obligación. Jaulas inmunda* y tratamientos cruele* aumentan por lo común la perturbación mental de hombres, qne con un 
poco de esmero, podrían ser vueltos al goce



de su razón y ai seno de sus familias. La administración debe empeñar á médicos hábiles a que planteen por su cuenta, como se ha ce en otros países, establecimientos espaciosos 
donde un régimen conveniente atenúe cuando menos los rigores de aqueilu deplorable enfermedad. Su curación, m is ó menos completa, darla ú los médicos que la intentasen, mi.id id y reputación; y multiplicándose por la experiencia que ellos adquiriesen, los conocimientos sobre este ramo, podrían después aplicarse á los hospitales, y mejorarse asi 
progresivamente la condición de los enfermos de esta clase que ellos se albergan, y que no van allí sino á terminar mas pronto su desventurada existencia. £n esto como en todo hay mucho bien que hacer. Habilidad y per
severancia vencerán todos los obstáculos que x «I so opongan.

C apitulo Décimo.
Curcelta y establecimientos de correcion.46 l a policía de las prisiones debe excitar la solicitud paternal de la administración. H»y pusblos en que los presos no viven sino de los dones eventuales ó inciertos de la compasión; otroe en que no pueden sostenerse sin gravar al vecindario con un suplemento de impuesto; otros en cuyas cárceles no 

hay separación para el delincuente á quien aguarda el suplicio, y el aturdido que expía por unos pocos dias de encierro una falta ligerisima; hny prisiones en fin donde viven mezcladas las personas de sexos diferentes «on daño de las costumbres y mengua de la civilización. Todos estos inconvenientes pueden remediarse con pequeños esfuerzos. A los subdelegados de Fomento ¡incumbe hacer los que sean necesarios, y proporcionar recursos para cubrir los gastos á que •ntes no se haya provisto, ya por medio de suscripciones voluntarias de los pudientes 
ya para la aplicación de arbitrios hoy malversados, ya estableciendo industrias en la par te de los edificios desuñada a los presos por delitos leves, ya encomendando a juntas compuestas de personas benéficas la administración de las prisiones, ó por otros medios en fin que por donde quiera nacen á la voz de una autoridad protectora, y que á su vez producen otros y otros que reempla 
zaran sin fin á los que sucesivamente vayan 
desapareciendo.47. Biio el nombre de policía interior de las cárceles se comprende la distribución de 
los edificios, el modo de alojar los presos, el arreglo de sus ocupaciones, las precauciones necesarias para su costodia, las medidas su manutención, y cuanto no diga relación al motivo del encarcelamiento, y a los tramites de la causa que á cada preso se siga, atribuciones que bob privativas de la autoridad judicial, como las antes enumeradas lo son de la administración.48. Esta distinción ó separación de atribuciones se limita á las cárceles, y no es por consiguiente aplicable á los establecimientos de corrección. La autoridad judicial cesa desde el punto en qne el reo es. en virtud de su condena, trasladado á uno de dichos establecimientos; cuyo régimen es esclusivamente de la competencia de la administración A ella toca organizarlos de manera que se cumplan las intenciones de la ley y la sentencia del Juez corrigiendo y mejorando á los condenados en lugar de endurecerlos y de pervertirlos. Para ello los gefes de la administración empezaran por examinar detenidamente cada una He las casas destinadas á este objeto, y cuidarán de introducir en su gobierno todas las mejoras de que sean suscceptibles, tanto en el arreglo de los talleres ya establecidos, como en la plantificación de otros nuevos, sea de la misma especie, ó de otras mas apropiadas á los hábitos de los presos ó á las necesidades de cada localidad. Las reglas que deben regir en esta materia, y que se •acaran fácilmente de la denominación misma de la cosa, son: 1 .9 hacer trabajar á los

í¡i

reclusos por sentencia judicial: 2 .63 adjudicarles la mayor parte posible de los productos de su ocupación; 3. ® inspirarles por 
esta cesión de los beneficios el amor al trabajo, al cual pueden deber algún día su reubilitacion social, y la ventura del resto de su vida: 4 .p tratarlos con benignidad y dulzura, no solo por el derecho que i 
ella tiene el que espia resignadamente la falla qua cometió, sino porque la bondad con que se les mire modificara ó cambiará sus habito?, pues el espectáculo constante de la indulgencia no puede menos de hacer indulgentes a los que lo presencien.49. Estas reglns son aplicables en proporción a los depósitos de condenados a obras públicas y a los presidios correccionales. Reglamentos nuevos van al punto a fijar el modo de aprovechar con bien del pais y de los condenados mismos, los trabajos, i  veces inútiles, a que hoy se les somete; el de asegurarles alimento abnndunte, vestido limpio, alojamiento respetivamente cómodo ; el des térrar de sus almas por estos otros medios análogos los hábitos funestos, que no pueden menos de contraer hombres atormentados siempre del hambre, avergonzados de su desnudez, y acosados de rigores y de males de toda especie. Dedicados a empresas de prosrveridad los presidarios no saldrán de su confinación mas perversos que se mostraran al dar los primeros pasos en la carrera del 
e  ímen; y volviendo a la sociedad, no podrán menos do bendecir la administración protectora, bajo cuya direcion reformaron sus costumbres, y se proporcionaron ahorros 
que mejorarás su condición

(Continuará)

REPUBLICA ARGENTINA. Buenos Ayres Muyo 27-
Se han recibido periódicos de Chile hasta el 16 de Abril, cuyo contenido es poco interesante eceptnandn ol rponi^'ln Hpi la sublevación de los presidarios de la Isla de Juan Fernandez, que habido bastante desastroso para el mayor numero de los que la ejecutaron y se evadieron en la Goleta Chilena Estrella.Parece que un tal Juan IJalgo qncavezó á bordo una sublevación de una parte de los presos en numero de 20, coutra 86 individuos que formaban el resto de los sublevados y que consiguieron encerrar en la bodega, ldalgo después de haber hecho fusilar a José Solis para apoderarse de los fondos que este y su hermano Lucas guardaban, hizo desembarcar en una Caleta entre Cobija é Iquique á los individuos que tenia presos en la bodega y á las mujeres que existían abordo, de los cuales se supone que habran perecido la mayor parte, ldalgo y sus compañeros desembarcaron en Pisasagua se fueron al interior con los pasaportes de los pasageros de la Es

trella que ellos habian dejado en la Isla de 
Juan Fernandez. ______

B u en o s A y r e s  31 de  M a y o
Las noticias recibidas del Perú llegan hasta l . °  de Marzo. Se consideraba dudoso en resultado de la guerra civil, porque aanque la opinión publicase había declarado contra Ga- marra, porque se le consideraba como un tirano, y autor de todas las desgracias del pais contaba con una fuerza militar respetable, y poseia los departamentos de Junino, Cusco, Puno, Ayacucho «te.
El Presidente Orbegoso habia sido investido con facultades extraordinarias, durante la guerra civil, y los Generales Gatnarra, Elcspuru, Bermudez, J M. Frius, y Vargas habian sido borrados de la lista m litar. Lo mismo debía practicarse contra los Gefes y Oficiales que no se hubiesen presentado dentro de un termino fijo á las autoridades lejitimas. Los Generales Nieto, Millar, Necochea, y plaza se hallaban mandando varias divisiones en favor del gobierno del gobierno del presidente y habían conseguido algunas ventajas. Ilubian tomado algunos partidos en favor de la autoridad legi

tima varios'oflciales emigrados de la república 
\rgentina, á saber, los Coroneles Pedernera, Acha, Irigoyen, Torres y otros. Acha é Irigo- yeu habian sido nombrados Ayudantes de cam
po del General Necochoa.

Por el paquote nacional Adelaida recibi
rnos periódicos de Buenos Aires que contienen hasta el 2 de junio. De ellos resulta que las fiestas mayas no se celebraron con el esplendor acostumbrado, por no haberlo permitido el mal tiempo.

1.1 Dr. D. Mariano José Escolada pasó una comuuicacion ni ministro; de gobierno con fecha 24 del próximo pasado pidiéndo
le que no teniendo confianza en la imparcialidad del fiscal, se sirviese, después de oído el dictamen del asesor gen-'ral, pasar el asunto en voto consultivo á la Excelentísima Cámara de apelaciones El gobierno en vista de «sta nota ordenó que le fuese devuelta, previniéndole se abstuviese de solicitudes impropias é impertinentes.En la sesión de la Sala de Representantes de 28 de Mayo, el gereral Rolon p resentó un proyecto de decreto, por el quo^ se dona al general Rosas la isla de Ch>ele- chel , que dice se denominar ■ del general restaurador Rosas. En él se previene que el Gobierno mandará preparar para el mismo general una med illu de oro, con círculo do brillantes, la cual tendrá en el centro la siguiente inscripción: Lti provincia agradecida al general restaurador de las leyes, protector de la provincia D. Juan Manuel de Rosas, y también una faja blanca y punzón con borlas de oro.

Cuatro dres Diputados presentaron otro proyecto, en el que prop >nen par * el g e neral Rosas una espada, im-d 'la y banda.I.a gaveta m.re mió t i t e o , que, Ju g r a t i t u d  nacional tiene sus 'imites, y que en un gobierno republicano son desconocidos los títulos. El mismo periódico aprueba la donación al general Rosas de la isl t Choeleclxd, y dieo que se debería denominar isla de RosasEl dia 31 de mayo se realizó el juicio de imprenta sobre el aviso en que bajo el titulo de admonición se atacó al actual ministro 
de gobierno. Habiéndose declarado haber lugar á la acusación, el impresor escribió la garantía que lo era la firma del general 
D. Fehx Alzaga. El juri declaró abusivo de la libertad de imprenta el artieulo acusado, y condenó á su autor á 500 pesos de multa, é inabilitacion para escribir por cinco^ meses. El 8r. Alzaga apeló de esta sentencia.

Hoy á las 6 de la tarde se reunirá la H. Cansara de de Representantes para considerar el proyecto de ley presentado por la Comi
sión Militar sobre creación de una Comandancia general de Compaña, y el proyecto de decreto propuesto por la Comisión «le 
Legislación sobre habilitación de edad de D. Román Jacinto García.

La Asamblea General en reunión de ambas Camaras ha aprobado a las 3 de esta tarde la supresión hecha por la H. Camará de Senadores en el proyecto de ley s.»bro el establecimiento de la Caja de Amortización que le habia sido remitido por la de Represen
tantes.

A D U A N A .Carga que se efectuó el Dia 2. d* 
Ju n io .Bergantín Sardo Scipisn 250 cueros vacunos.Bergantín Ingles Clutha.715 astas,

Bergantín Ingles Jane.
9 1’ardoB cueros bagual,



Bergantín F rancés U ruguay.
6(>J eneros vacunos.

B erga n tín  G o le ta  In g lesa  Lautker.
1 1 U' tv s  sa la d o s,

B ergan tín  Ingles Treak.
480 eneros salados,

B ergan tín  Ing les l l ib e .
1477 cueros vacunos.

D e sc a rg a  de 2 de Junio.
B arca Bróm ense F dixabeth , á los Sres. Zi- 

m erm an F raz ie r y Ca.
10 f  m egas de sal.

B ergantín  T oscano  Alaria del Carñim, á 
los S res. C apurro  y Castro.

12^ | ipas vino.
13 volsns sal.

F rag a ta  F rancesa R io , á los Sres. Boltran 
L cb re to n .

24 pipas vino.
B erg an tín  Sardo Inocente, á los Sres. C a

purro  y Ca>tro
5 volsas azúcar.
0 cajas de som breros.
3 baúles gorros 
3 cujas de marmol.
3 fardos de p >pel.

B ergantín  S ardo  U rb an o , á D . L ázaro  L . 
de M aría,

2 0 0  b o lsa s tr igo .
B ergan tín  A m ericano Dante, a T). Diego N . 

156 fanegas de sal.
B ergantín  H am burgués Joh a im e  á D. 7ran- 

cisco E. N ebel.
7 pipas g inebra.

25 tablas.
84 tirantillos de pino.

F rag ata  Prusiana Braut, a los S 3 . Bertram  
L* Bretón. 84 fanegas sal.

Bergantín sardo Sócrates, Equipaje.
4 cajas y do* voleitas

B ergantín Ingles M a rth in , a ¡os Sres. B el- 
trajn L e bretón.

14 barriles }
138 ro ísas > trigo.
35 barrica* )

Bergantín ingles Vanguardt á lo* Señores 
Beley S tuard y Ca.

30 cana*tos losa.
36 ollas fierro.

4  barricas.
34 cajones.
14 fardos.
51 docenas palas.

Polacra Sardo  Indiferente en deposito.
27 cajones con arma®

Despartí do del Día 4.
Sres. B W . é hijos

1 cajón m edias algodón, uno id. encojes.
Sres. S tanley Black y  Ca.

1 cajón lienzos de h i lo , 1 cocos de 
color, 2 hilo acarreto , 2 fardos co le ta  o rd i
naria , 2 barricas ferreterría.

D. Juan  Yakson
8 fardos paños, 1 cajón peines.

S res M. Jam erson
6 fardos bayetas de dos frisas, 4 id. 

paños, 1 id. bayeta pellón. 4 id. m adras, 2 
cajones zarazas, 1 id. id.

D. Juan G oulan.
2 cajones tul algodón velos y puntillas, 

2  far-los lienzos algodón. I cajón broches.
SS  Lnfone W ilson y Ca.

3 cajones m edias algodón. 1 id. pañue
los de id 4 fardos bram antes. I cajón listados.

SS. Bertram  L Bretón.
7 bultos bretonas.

SS . Zunerm an Fr.tzier y Com pañía
4 fardos cotiueg .lgodon

Sres. S cur, H uges y Ca.
t bulto bayetones , 3 id. bayetas , 2 id. lienzo* algodón.

S res. Beley, S tuart y Ca.
2 fardos bayeta*, 3 cajones cocos de 

c o lo r , 1 id. b an d e ja s , 1 barrica picaportes, balanzas y barrenas.

M A R I T I M A .

E n tra d a s Junio  4.
Zumaon nacional Isabel, de 50 toneladas, 

>u capitán Bartolo G uartechea, porcedente de 
a Colonia, de don le salió el 2 del co rrien 

te consignada á D. Juan Nin con;—
430 cueros vacunos.

* 6 idem bagual.
2 barric as acem ite.

510 quinta les carne.
2  bu ltos cerd a.

£00 astas.
2 barriles > ,. , > con sebo.I bocoy ^

Balandra Nacional N uevo  N avegante, de
20 toneladas, su capitán Juan  Puliatini. p ro 
ceden te de ¡San Salvador de donde salió el 
1. °  del corriente y de Ilig u e rita s  el 2 co n 
signada á su patrón con;—

430 cueros vacunos.70 ídem bagual.
40 arrobas cerda.
30 idem  lana,

6 carradas leña.
Zum aca N acional Atahualpa, de 84 tonela-* 

das, su capitán José D ojeré, procede! t i  de 
Sandú de donde salió el 22 de Mayo con
signada a L:iz»ro Luis de M aria con ;—

675 quintales carne.
1406 cueros vacunos.

135 idem  bagual.
44 barricas sebo.

4 pipas idem.
80  arroyas ídem en rama.

252 cueros vacunos salados.
B alandra Nac onal Feliciana, de 32 tone

ladas, su patrón Rosario M orana, procedente 
de Sandu de donde salió el 31 del pasado, 
consignada á D. Miguel Antonio V ilardebo,
„on enrgam ento de carne, c

H a n  abierto R eg istro . J unió  3
B arca Brem ense Elizabeth, su cap itán  A. 

H ivcke, para la H avana por los S S , B eltram  
L ’Breton y Compañía.

Bergantín In f le s  A dventure. su cap itán  R. 
de Louvvre para la H avana por Beltram  L ’ 
B erton y Com pañía.Dia 4.

Balandra Nacional Santa  Rita, su patrón  
Salvador N icolás, para las Vacas.

H a  cerrado Registe o Junio 4. 
G oleta Nacional Sam aritana, con destino 

á Santa Fe su Patrón M ateo Busanich por 
su Patrón con;

1 pipa de anis.
5 idem vino tinto.
5 idem cañr..
2 rollos tavaco.
1 pipa ginebra.
1 canastos losa.
1 bolsa de anis.
5 bolsas arroz.S A L ID A .

D í a  4.
B ergantín Nacional Furioso, su cap itán  P. 

Risso, para Pernam buco por los SS, C apurro 
y C astro con; — 1400 quintales carne seca.

T E R R E S T R E 7
D ía  4 .

A D. V icente Rodríguez.
126 cueros vacunos.

A n im a l es  V a c u n o s  e n  P ie
A D. - Pantaleon Jb a rra ....................... . . . . . 6 0 .

„ Tom as Sotelo ............................................22.
T o t a l .....................  82

M O V IM IE N T O  O li POBLACION 
P a s a p o r t e s .

D, Patricio A. Lean su Señora y 1 criada.
para Buenos Aires.

„  Edame D. Guscsh, para id.

M arcelino José de lo* Santos (negro  escla
vo.) para el Rio G rande.

P r e s e n t a d o s .
D. Ram ón Aldao, de Buenos Aire*.
Da. N icalasa A lseibar con 5 hijos, de id.

„ M aria Sta L ucia (neg ra  libre,) de id.
„ José Viera. de Sn . Salvador.

A v i s o .

La Comisión Directiva, de la Sociedad de Accionistas, para la extinción de la moneda de Cobre Extranjera ha verificado hoy el sorteo de cuarenta y ocho cuartas partes, de acción, para amortizar doce acciones; y salieron en suerte los siguientes:
N úm eros.— Individuos ú que pertenecen.

5 D. Juan M aria Perez.
99 „ V icente Lomba.
33 SS, Beley y Com pañia.

195 D. José G arcía de la S ienra.
19 „ Jo rg e  Black.
42 „ Nicolás N am ura.
75 „ Tom as Basañez.
16 „ M anuel X im enez y Gómez.
93 ,, S ilvestre Blanco-

250 „  José Mp.rtin G oycchea.
199 Francisco C astor de la Sienra.
294 A drián Olveira.

54 „ S a n tia g o  Sayago.
55 „ A ntonio P erey ia .
73 „  José Bejar,
65 ,, Tom as Sartori.

9 ., Andrés Cubailian.
77 „  Benito del Cam po.
30 „ E lias Gil.
11 ,, Félix Bujareo.
12 ,, Jo rje  de las C arreras.25 S S . C arreras y O jer,
4 D. José R am írez Perez.
1 Exm o. Presidente D F ructuoso  Rivera. 
4 D, José R am írez Perez.
3 „ A gustín de Castro.
6 „ M anuel Fernando O cam po.

83 „ Santiago Ayala,
15 „ Joaquín C hopitea y H erm anos.
54 „ Santiago  Sayago.
89 „ Lazaro Luis de M aria.
34 „ Francisco L lam bí.

223 „  Dom ingo González.
62 „  Juan Líobera*.
33 SS. Beley y Ca.

3 D. Agustin de Castro.
12 „ Jo rge de la* Carreras,

176 „ Ambrosio M itre,
10 SS. Zimerman F ra z ie ry C a .
2 „ Beltram  L ’B reton y Ca.
6 D. M qnuel Fernando Ocampe.

262 „  M arcos M enendez.
51 „ Santiago Sayago.
53 „ Roque G raceras.

33S „ Francisco José da Silva.
70  „  Juan Correa.
91 „ M anuel Crespo.

129 „  Diego Espinosa,
M ontevideo 4 do Junio de 1834.

SE COMPRA.Una criada sana y sin vicios para una familia reducida que va á habitar en Paisandú, Darán razón en la calle de San Gabriel N. Q 121*
AVISO.alquila la casa del finado D, Gonzalo Gómez de Mello; la persona que le convenga puede com- aarecer á dicha casa para tratar de su arecio.



A V I S O S  JVÜ E V O S .
HUMATE.

■ ¿TS

m i
POR LUIS BAENA.En su Casa el Jueves 5 del [coment e Calle de ¡San. Carlos n. ® 147.

U n Surtido General de ?efectos de t i 
enda el cual se manifestará por los car
teles de Costum bre.

TEATRO.
La C om p añ ía  L írica dará e l J u e v e s  

5  d e l c o r r ie n te ,la  O p era  titu la d a .El Barbero 
D E  S E V I L L AJL las 7.. A V I S O .

S e  a lq u ila  una casa en  
e l  cam in o  d e l M olino; 
con  se is  h a b ita c ion es y  

_______ corral; al q u e  le  a c o 
m od e p u e d e  ocu rrir  á la  casa  c a lle  d e  
S n . F r a n c isc o  N . 9 90.

S E  V E N D E .
U n negro, com o para serv ic io  d e  ca m 

p o  muy barato. E l  q u e se  in terese  
por e l, ocurra á la  ca lle  d e  San G a 
briel N. °  135.

S E  H A  H U I D O .
E n  la  n o c h e  d e l  15 d e  M a y o  un  

« e g r ito  b o za l, lla m a d o  J o a q u ín  ó 
D o m in g o  q u e  e l s u e le  l la m a r s e , d e  
•d a d  d e  10 a ñ o s , c a r a  d e lg a d a , m a n o  
c h ic a  t ie n e  la  oreja  iz q u ie r d a  e m fer -  
m a, la  e a b e z a  p e la d a  y  c o n  s e ñ a le s  
d e  g ra n o s , y  ,en  lo s d o s  d e d o s  m e d ia 
n o s , y  anu lar d e  la  m a n o  d e r e c h a  
e n  lo s  tercero s fa la n e je s  ó y e m a s  t i e 
n e  la  señ a l d e  u n  ta jo , c h a q u e ta  d e  
n a n q u ín  a zu l r a y a d a , c a m is a  d e  l i s 
ta d o  a z u l, y  l le b a  d o s  p a r e s  c a lz o n e s  
d e  n a n q u ín , u n o  n e g r o  y  e l o tro  c o lo r  
c e n iz a  e l q u e  lo  e n tr e g u e , en  la  ca sa  N. °  138 c a l le  d e  S a n  L u is , s e r á  b ie n -  
g r a t if ic a d o .

A V I S O  O F I C I A L .
E l M in is te r io  d e  H a c ie n d a  o y e  p r o 

p o s ic io n e s  en  e l  te r m in o  d e  un  m es  
p ara  la « o n str u c io n  d e  u n  m erca d o  
d e  P e c e s  e n  lo s te r r e n o s  c o n t ig u o s  
al m u e lle , m a n ife s ta n d o  p r e v ia m e n te  
4 los l id ia d o r e s  q u e  s e  p r e s e n te n  las  
b a se s  d e l co n tra to  y  p r o y e c to  trazad o  
p a ra  la cbra,—-Montevideo Mayo 9  d e  
1894.

AVISO.
Se previene A Mr. H enry Leardi, 

que vino de pasage en L y Hirondcll , 
que en poder del Sr. Gabus, relogero, 
que habita, en la p laza de la Victoria 
en Buenos Aires, se hallan algunas 
cartas que le pertenecen.

Para Paysandú.
Recibe carga y pasageros, 
la Goleta Nacional Mario, y saldrá precisamente 
el 6 del presente; la des

pacha D. Francisco A Gómez,

P A R A  LO N D R E S.
Saldrá dentro de pocos 
dias el, Bergantín Ingles 
“Jirwe” su capitán Bell:

___  el buque es de prim era
Ciase, y podrá llevar un ó dos pasa
geros, ocúrrase á la casa de D . Juan 
Yackson, calle de Sn. F elipe  N. °  82

Para Marsella el Havre ó Burdeos.
E l B e r g a n tin  F r a n c é s  Paul, 

aforrado e n  cob re , y d e e s c e -  
________ le n te s  com od id ad es p ara  p a 

s a je r o s , saldrá p a ra  e l fin  d e l p r ó x i
m o J u n io ;  A d m ite  á f le te  la  m ita d  d e  
tu  c a r g a , o cú rra se  á su  c o n s ig n a ta 
rio  D. Pedro Jourdan.

Pura Liverp el.El muy hermoso y velero B er
gantín Ingles, Stirlingshire; 
su capitán B. Broum, sal

drá pava dicho destino, afines de Junio Los Sres. que quieran cargar ó 
ir de pasaje, pueden ocurrir á la casa 
de 1 >s Sres. H all Dutton y Ca., calle 
de Sn. Benito N  °  50.

Calzado de hombre.
Zapatos ingleses abotinados de pa

tente á 22 rs. par, id. ingleses de ca
pellada baja á 17 reales, id. para niño A 
14 reales, id. ordinarios á 12 reales, 
id. franceses finos á 14 reales, zapati
llas para baile á ultima moda á 14 rea
les, botines franceses de superior calidad 
á 5 pesos, id. mas ordinarios á 4 pe
sos y medio, id. mas ordinarios á 4 pe
sos, id. de niños á 3 pesos.Calzado para Señora y JViños.

Zapatos de m arroquin franceses de 
superior calidad á 7 reales par, id. de 
tafilete A G reales, id de cabretilla A 8 
reales, id. de tafilete genoveses A 5 rea
les, id. de tafilete franceses para niña 
á 4 reales, id. genoveses de fleco á 3 
reales, id. ordinarios á 2 reales, zapatos 
de barón de todos tamaños genoveses 
á 6 reales.

Leña barata,
D e  gu in d o  y  durazno: se v en d e  en  

la q u in ta  d e D a . N a tiv id a d  P agó la , 
situ ad a  en  P u n ta  B r a v a , á 8  p esos la  
carretad a .

Ojo.

SE  V E N D E .
L a  casa  d e  lo s H e r e d e r o s  d e l

_____ finado D . R am ó n  d e  L a c er es ,
sita  m e d ia  cuadra d e  la p laza  p r in c i
pal al S u d  con  16 v a r a s  d e  fren te  al 
E s te ,  y  *28 d e  fon d o  al O e s te . E l  q u e  
se  in te r e s e  e n  su  com p ra , o cu rra  A 
la c a lle  d e  S a n  F r a n c isc o  N. c  4G d on  
d e  h a lla rá  co n  q u ie n  tratar .
FA BR IC A  D E SO M BREROS DE 

SE D A .
G u ille r m o  N o u t ie r  t ie n e  

e l h o n o r  d e  a v is a r  A lo s  
a f ic io n a d o s  a l b u e n  g a s to ,  
q u e  e n  la  t ie n d a  d e l s o m 
b r e r o  o r ie n ta l ,  c a lle  d e l  

p o rto n  N . °  4 8 , s e  h a lla r á n  so m b r e r o s  
d e  se d a , d e  s u p e r io r  c a lid a d , y  d e  
u lt im a  m o d a  A p r e c io s  e q u ita t iv o s .

Ojo.
M  gran baratillo de Zapatos.

E n  la  z a p a te r ía  d e  
D . J u a n  C a lp in o ,  
c a lle  d e l p o rto n  n . °  
1 4 5 , al la d o  d e  la 
t ie n d a  d e  D. M ig u e l  
C o n d e  h a y  u n  e s c a 

le n t e  su r tid o  d e  c a lz a d o s  A lo s  p r e c io s  
 ̂s ig u ie n te s .

Al gran baratillo de la Bandera blanca.
En la Tienda de D. Manuel Pamba y Ca. de una porción de géneros u precios sumamente ínfimos y son los siguientes.
P a ñ u elo s de E sp u m illa  bordados de  
c o lo r e s ,
Z a ra za s o scu ra s y  d e  c o lo r e s  c la r o s  
f in a s ,
B a y e ta s  d e  to d a s  c la s e s ,
B u y e t i l la s  d e  id ,
B a y e t o n e s  d e  to d o s  c o lo r e s ,
G orras d e  p e lo  y  d e  u le  p a ra  n iñ o ,  
P a ñ o s  p a ra  c a p a s  b r o n c e a d o s ,  

id . d e  to d o s  c o lo r e s  y  c a s im ir e s ,  
F le c o s  b la n c o s  d e  a lg o d ó n  m e d io  
r e a l,

id . d e  sed a  d e  c o lo r e s  y  d e  a lg o d ó n  
a n c h o s  d e  m e jo r  g u s to ,
G a s i l la  d e  tod as c la s e s ,
C o t in e s  d e  h ilo ,
C o lc h a s  B la n c a s  y  d e  c o lo r e s ,  
Z a p a to s  5  r e a le s ,  

id . m a s  f in o s  6  y  m e d io  r e a le s ,  
id . m as f in o s  y  d e  c a b r it illa  8  m e 

d io  r e a le s
G é n e r o s  d e  a lfo m b r a  p a r a  sa la ,  
A lfo m b r a s  para  I g l e s ia  c u a d r a d a s  y  
d e  to d o s  ta m a ñ o s ,
M e d ia s  d e  to d a s  c la s e s  y  d e  c o lo r e s ,  

id .  c o r ta s  d e  la n a  y  d e  a lg o d ó n  d e  
c o lo r e s ,
P a ñ u e lo s  d e  T is ú  d e  m uc h o  g u s to ,  
Z a r a z a s  d e  c o lc h a s  A 4 v in t e n e s ,  
M e r in o s  d e  to d o s  p r e c io s .

Todo cuanto existe en el establecimiento, es á precios equitativos &.
AVISO DEL EDITOR.

Para gobierno de los Sres. Suscrip- 
tores, se avisará cada dia la hora en 
que se hubiere publicado este peñó  
dico cljdia anterior, Jiyer 6(tlió á las cinco de la tarde.


